
Formato Básico 
Minero - Anual 

La información suministrada debe corresponder al periodo enero - 
diciembre del año inmediatamente anterior y debe ser refrendada 

por un ingeniero de minas o geólogo. 

 

 

 

Número de solicitud El número se generará al hacer la solicitud. 

Este reporte debe ser diligenciado para cada título minero. 

Si tiene alguna duda en el diligenciamiento de este Formato, consulte el instructivo 

Año Reportado: 

 
OBLIGATORIEDAD Y VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN: El concesionario minero tiene la obligación  CONFIDENCIALIDAD: La información suministrada por el titular minero en este formato, será 
de suministrar la información técnica y económica requerida en este formato, de conformidad con los  estrictamente confidencial y sólo se publicará en forma consolidada, de conformidad con el art. 88 
artículos 88, 100, 339, 340 de la Ley 685 de 2001 y Art. 10 del Dto. 1993 de 2002. Para todos los efectos  de la Ley 685 de 2001 y art. 11 del Decreto 1993 de 2002. 
Legales la información suministrada se entiende dada bajo la gravedad del juramento. 

 

Número del Título Minero:  Modalidad del Título Minero:  
 

Minerales Otorgados: 
 

 Municipio del Título Minero: 
 

Área total Titulada:  
 

A. Identificación 
 

A1. TITULARES MINEROS 

Identificación Nombre Organización Dirección Departamento Municipio Teléfono / 
Cel. 

Fax Email 

          

 
A2. Operadores 

 

A2. OPERADORES MINEROS 

Identificación Nombre Vereda Dirección Departamento Municipio Teléfono / 
Cel. 

Fax Email 

          

          

 
A3. Ubicación 

 

A3. UBICACION GEOGRAFICA DE LA MINA 

Nombre Mina Departamento Municipio Vereda Punto a 
Georreferenciar 

Plancha IGAC COOR X COOR Y Origen 
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B. PRODUCCIÓN Y VENTAS 

 
Diligencie el siguiente cuadro con la información para el título durante el semestre. 

Si sus ventas fueron realizadas en el mercado nacional diligencie lo correspondiente a ventas nacionales 
 

PRODUCCION  
NOMBRE DEL MINERAL PRODUCTO UNIDADES (8) Cantidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GRANITO 

En Bruto (4) Metros Cúbicos (m3)  

 Inventario Inicial  

Inventario Final  

Primer Trimestre  

Segundo Trimestre  

Tercer Trimestre  

Cuarto Trimestre  

Beneficiado (5)   

 Inventario Inicial  

Inventario Final  

Primer Trimestre  

Segundo Trimestre  

Tercer Trimestre  

Cuarto Trimestre  

Transformado (6)   

 Inventario Inicial  

Inventario Final  

Primer Trimestre  

Segundo Trimestre  

Tercer Trimestre  

Cuarto Trimestre  

VENTAS (7) 

NOMBRE DEL MINERAL PRODUCTO TIPO VENTA CANTIDAD PRECIO(9) SECTOR(10) 

      

 
 

(4) Material que no ha sufrido ningún proceso de beneficio; corresponde al material tal como sale de la mina,  ejm: Carbón, caliza, arenas, etc 
(5) Material que es sometido a procesos de separación, molienda, trituración, lavado, concentración y otras operaciones similares, para su posterior utilización o transformación. 
(6) Material que resulta de operaciones fisicoquímicas o metalúrgicas a que es sometido el mineral en bruto o beneficiado. 
(7) En caso de no tener ventas nacionales deje en cero (0) el precio de venta. Si es consumo es propio diligencie la cantidad en el campo de Consumo Propio. 
(8) Unidades Gramos (grs) , Libras (lb), Quilates (q), Toneladas Métricas base seca (tm), Metros Cúbicos (m3), Onzas Troy (oz-t). 
(9) El precio de venta corresponde al precio promedio ponderado en bocamina para mineral en bruto y al precio de venta en planta para el mineral beneficiado y/o transformado. Se entiende por precio de 
venta en bocamina y/o en planta, al valor comercial de mineral o producto en pesos por una unidad determinada (ejm: $/ton, o $/gr, $/m3 etc). Este valor que se determina para su comercialización 
incluye: los costos de producción y la utilidad definida por el productor (para el mineral en bruto) y los costos de producción y beneficio y/o transformación más la utilidad definida por el productor (para el 
mineral en beneficiado y/o transformado). 
(10) En esta casilla identifique el Sector o Subsector Industrial al que van dirigidas las ventas del mineral y la cantidad correspondiente, los cuales están descritos así: 1: Industria Química; 2: Industria del 

Cemento; 3: Industria Siderúrgica; 4: Industria del Papel; 5: Industria Textil; 6: Industria del Vidrio; 7: Industria Cerámica; 8: Generación Eléctrica; 9: Construcción; 10: Industrial; 11: 
Agropecuaria; 12: Comercio; 13: Financiero; 14: Minero Energético; 15: Servicios; 16: Solidario; 17: Transporte;  18: N/A. (No Aplica) Ej: 5 (Ind. textil); 500 (cantidad) 

 

 
 
 
 
 

 
  

 

 

  
 

 



Formato Básico 
Minero - Anual 

La información suministrada debe corresponder al periodo enero - 
diciembre del año inmediatamente anterior y debe ser refrendada 
por un ingeniero de minas o geólogo. 

 

 
 
 
 
 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 0 0 0  0 0 0 

 

0 0 0 

0 0 0 0  0 0 0 0 0 0 

0 0 0 0  0 0 0 0 0 0 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 0 0 0  0 0 0 0 0 0 

0 0 0 0  0 0 0 0 0 0 

 0 0 0 0 0  0  0 0 0 0 

 0         
 

 
 

 
 
 

 

  

 
 

 
 

 

 
 
 
 

0  

0  
 

0  

 
0  

 
 
 

 
0 

0 

 0 

0 

0 

 0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

 
0 

 

 
0 

0 
 
0 



Formato Básico 
Minero - Anual 

La información suministrada debe corresponder al periodo enero - 
diciembre del año inmediatamente anterior y debe ser refrendada 
por un ingeniero de minas o geólogo. 

 

150000000 220000000 0 0 70000000 100.0 0.0 

500000000 700000000 0 0 200000000 100.0 0.0 

900000000 1150000000 0 250000000 0 100.0 0.0 
0 0 0 0 0 0.0 0.0 

80000000 50000000 0 0 0 0.0 0.0 
0 0 0 0 0 0.0 0.0 
1630000000 2120000000 0 250000000 270000000 50.0 0.0 

90000000 110000000 0 0 0 0.0 0.0 
1540000000 2010000000 0 250000000 270000000 50.0 0.0 

1180000000 1300000000 0 0 0 0.0 0.0 

2720000000 3310000000 0 250000000 270000000 50.0 0.0 

 
 

 

1. Terrenos  

2. Construcciones y edificaciones  

3. Maquinaria y equipo  

4. Flota y Equipo de Transporte  

5. Equipo de Oficina  

6. Construcción en curso  

 

 
 

5000 

0 0 
0 0 

0 0 
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0 

Descripción 

0   0 0 

0 

 

Descripción  

 
 

 

 
 

 
 

 

 

Descripción 
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dd mm yyyy 

 
Al Refrendar el titular 

equivale a la firma del FBM 

 
 

 


